
 

 
 
 
MEMORIA NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE AVISO PACIENTE – ENFERMERA EN LAS 

HABITACIONES, BAÑOS Y ASEOS DE PACIENTES EN DISTINTAS UNIDADES 

DEL HOSPITAL DR. R. LAFORA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.  

 

Como consecuencia de las visitas de inspección de oficio técnico-sanitarias realizadas 

por parte del Área de Inspección de Centros Sanitarios, al objeto de verificar si el 

Hospital Dr. R. Lafora reúne los requisitos técnicos y funcionales que la normativa 

vigente existe en relación con la Autorización Sanitaria de Funcionamiento, se pone de 

manifiesto la inexistencia de un sistema de aviso paciente–enfermera desde las 

habitaciones y llamada de emergencia de los pacientes en los baños y aseos, a los 

controles de enfermería de todas las unidades asistenciales. 

 

Para dar cumplimiento a las recomendaciones contenidas en el Plan de Humanización 

de la Consejería de Sanidad relativas a la mejora en la humanización de 

hospitalización - preservación de la intimidad de los pacientes y mejora accesibilidad, 

garantizando la correcta atención asistencial por parte de los profesionales del Centro 

es preciso acometer las actuaciones necesarias por parte del Hospital Dr. R. Lafora 

para subsanar las deficiencias detectadas. 

 
 

En Madrid, a fecha de firma de huella 
 
 
 
 
 

Fdo.: Miguel Barbero Sánchez 
DIRECTOR DE GESTIÓN Y SS.GG 
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